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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) LILLIAM GUARNIZO ROJAS, identificado (a) con. C.C.,  No. 52203042 suscribió LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 994 - 2024 

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el 
acompañamiento, seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de 
reincorporación, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, de la población objeto de 
atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso en la jurisdicción del Grupo Territorial 
conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en 
la formulación, seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación 
de la población objeto de atención, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
2. Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la 
supervisión en la implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la 
población objeto de atención, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando 
los enfoques diferenciales y de género. 
3. Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de 
sus derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes individuales, 
colectivos y territoriales de reincorporación, según los lineamientos de la supervisión e 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
4. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación 
Comunitaria y sus acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la 
prevención de la estigmatización, el diálogo social, los procesos restaurativos y las sanciones 
propias o TOAR.  
5. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación 
Económica, la Estrategia de Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a proyectos 
productivos individuales y colectivos, en el marco de los planes individuales y colectivos de 
reincorporación.  
6. Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación 
Política como el fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes 
colectivos e individuales de reincorporación. 
7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o 
en el que se defina, toda la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el 

http://www.reincorporacion.gov.co/
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marco del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, en los tiempos establecidos por la 
entidad.  
8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la 
supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales.  
9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución 
del presente contrato 

Fecha de suscripción del contrato: 08/02/2024 

Fecha de Inicio: 12/02/2024 

Valor del contrato inicial: 55,510,400.00 

Valor mensual de los honorarios:  $             5,478,000  

Modificaciones: NO APLICA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA  
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: NO APLICA 
Fecha cesión: NO APLICA 

Fecha de terminación final: 15/12/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, viernes, 25 de octubre de 2024 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 

http://www.reincorporacion.gov.co/
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5610508&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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FUNDACION DE CUIDADORES Y 
EMPRENDEDORES DEL CAQUETÁ 

 

Carrera 13 No.11-30 Barrio San Francisco, Celular 3118366304 
Florencia - Caquetá 

 

 

EL ÁREA DE GESTIÓN HUMANA DE LA FUNDACIÓN DE CUIDADORES  

Y EMPRENDEDORES DEL CAQUETÁ  

 

CERTIFICA  

 

Que la señora, LILLIAM GUARNIZO ROJAS identificada con cédula de ciudadanía número 

52.203.042 de Bogotá, viene desempeñado el cargo de Asesora Jurídica a Población 

Vulnerable, Cuidadores y Emprendedores del Caquetá, durante el período comprendido desde 

el primero (03) de febrero de 2020 al (30) de enero del 2022.  

 

Durante su desempeño en nuestra organización, LILLIAM GUARNIZO ROJAS ha llevado a cabo 

las siguientes funciones y responsabilidades: 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES: 

 

1. Formulación de Proyectos Sociales: La señora Guarnizo Rojas fue responsable de liderar 

la formulación de proyectos sociales, participando activamente en la conceptualización, 

planificación y desarrollo de iniciativas destinadas a abordar problemáticas sociales 

específicas. 

2. Trabajo con Población en Condición Diferencial: Demostró habilidades excepcionales al 

trabajar directamente con poblaciones en condiciones diferenciales, adaptando 

estrategias y enfoques para garantizar la inclusión y el respeto a la diversidad. 

3. Acompañamiento en Procesos a Víctimas: Su labor incluyó el acompañamiento integral 

a víctimas, brindando apoyo emocional, asesoramiento y facilitando recursos que 

contribuyeron al proceso de recuperación y reinserción social. 

4. Coordinación Interinstitucional: Participó activamente en la coordinación con otras 

instituciones y organismos gubernamentales, fortaleciendo alianzas estratégicas para 

optimizar el impacto de los proyectos sociales. 

5. Evaluación y Seguimiento de Proyectos: Desarrolló mecanismos de seguimiento y 

evaluación de los proyectos implementados, analizando resultados y proponiendo 

ajustes para mejorar continuamente la eficacia de las intervenciones. 
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La dedicación, profesionalismo y competencia demostrados por LILLIAM GUARNIZO ROJAS 

durante su tiempo en nuestra organización han sido altamente apreciados. Le deseamos éxito 

en sus futuros cargos profesionales. 

 

Para constancia, se expide la presente certificación laboral en Florencia, a los 05 días del mes 

de febrero de 2024 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

DIANA PAOLA ROJAS CORDOBA 
Representante legal y Directora 
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LA DIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA DE LA 
FUNDACIÓN NACIONAL BATUTA 

 
 

CERTIFICA 
  
 
Que LILLIAM GUARNIZO ROJAS, identificada con cedula de ciudadanía No.52.203.042 de 
Bogotá D.C, ha estado vinculada con la institución, de la siguiente manera: 
 

 Mediante contrato de trabajo de duración por labor contratada, desde el primero (01) de 
febrero de 2022 hasta el treinta (30) de noviembre de 2022, desempeñando el cargo de 
Asesora Jurídica A Familias En Población Victimas Y Vulnerables en el Centro 
Musical Batuta Sueños De Paz.  

 Mediante contrato de trabajo de duración por labor contratada, desde el primero (01) de 
febrero de 2023 hasta el treinta (30) de noviembre de 2023, desempeñando el cargo de 
Asesora Jurídica A Familias En Población Victimas Y Vulnerables en el Centro 
Musical Batuta Sueños De Paz. 

 
Durante su contrato la señora LILLIAM GUARNIZO ROJAS realizó las siguientes funciones en el 

Centro Musical Sueños De Paz;  
 
Asesoramiento Jurídico: 
 

 Proporcionar asesoría legal a familias en situación de víctimas y vulnerables en áreas 
como derecho familiar, penal, laboral y de derechos humanos. 

 Evaluar la viabilidad legal de los casos y proporcionar orientación sobre posibles 
acciones legales. 

 
Acompañamiento Legal: 
 

 Acompañar a las familias en el proceso legal, actuando como intermediario entre ellas 
y las instancias judiciales o administrativas. 

 Coordinar con otros profesionales (psicólogos, trabajadores sociales) para ofrecer un 
apoyo integral a las familias. 

 



 

Fundación Nacional Batuta 
 Nit: 800.148.631-6 

 Bogotá D.C. Colombia 
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Elaboración de Documentación Legal: 
 

 Preparar documentos legales necesarios, como peticiones, demandas, recursos y 
otros, asegurando su presentación oportuna ante las autoridades correspondientes. 

 
Investigación Jurídica: 

 

 Realizar investigaciones legales para fundamentar los casos y asegurar que se 
presenten con la evidencia adecuada. 

 
Seguimiento de Casos: 

 

 Realizar un seguimiento constante de los casos, informando a las familias sobre el 
progreso y garantizando que se tomen las medidas legales necesarias. 
 

Educación Legal: 

 

 Realizar charlas informativas y talleres educativos sobre derechos legales y recursos 
disponibles para las familias en población víctima y vulnerable. 

 
Colaboración Interinstitucional: 
 

 Colaborar con otras instituciones y organismos gubernamentales para fortalecer la red 
de apoyo y mejorar la efectividad de las acciones legales. 

 
Confidencialidad y Ética: 
 

 Mantener la confidencialidad de la información relacionada con los casos y actuar de 
acuerdo con los principios éticos de la profesión. 

 
Se expide en Bogotá a solicitud de la persona interesada, a los treinta (30) días del mes de 
Noviembre de 2023. 
 
Cordialmente,  
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EL ÁREA DE GESTIÓN HUMANA DE LA FUNDACIÓN DE CUIDADORES  

Y EMPRENDEDORES DEL CAQUETÁ  

 

CERTIFICA  

 

Que la señora, LILLIAM GUARNIZO ROJAS identificada con cédula de ciudadanía número 

52.203.042 de Bogotá, viene desempeñado el cargo de Asesora Jurídica a Población 

Vulnerable, Cuidadores y Emprendedores del Caquetá, durante el período comprendido desde 

el primero (01) de diciembre de 2023 al (30) de enero del 2024.  

 

Durante su desempeño en nuestra organización, LILLIAM GUARNIZO ROJAS ha llevado a cabo 

las siguientes funciones y responsabilidades: 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES: 

 

1. Evaluación de Necesidades Jurídicas: 

Realizar evaluaciones detalladas de las necesidades jurídicas de la población vulnerable, tanto 

de quienes necesitan un cuidado especial y de sus cuidadores, identificando factores de riesgo 

y deficiencias en la protección legal. 

 

2.  Acceso a Recursos Legales: 

Facilitar el acceso de la población vulnerable a recursos legales gratuitos o de bajo costo, 

colaborando con organizaciones sin ánimo de lucro y promoviendo el acceso a la justicia para 

todos. 

 

3. Derechos de Género y Diversidad: 

Especializarse en cuestiones de género y diversidad, brindando asesoramiento jurídico que 

aborde específicamente las barreras y desafíos legales que enfrentan diferentes grupos dentro 

de la población vulnerable. 

 

4. Derechos de la Niñez y Adolescencia: 

Enfocarse en la protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes en situación de 

vulnerabilidad, que requieren un cuidado especial, garantizando no solo su visibilidad sino una 

mejor calidad de vida, contribuyendo a su participación en los procesos legales que les afectan. 

 

5.  Derechos de Personas con Discapacidad: 

Asegurar la igualdad de acceso y participación en la justicia para personas con discapacidad, 

adaptando estrategias legales según las necesidades específicas de este grupo. 

 

 

 



FUNDACION DE CUIDADORES Y 
EMPRENDEDORES DEL CAQUETÁ 

 

Carrera 13 No.11-30 Barrio San Francisco, Celular 3118366304 
Florencia - Caquetá 

 

 

6.  Prevención y Sensibilización: 

 

Desarrollar programas de prevención y sensibilización legal en colaboración con comunidades 

y organizaciones locales, fomentando la autogestión y la resiliencia legal. 

 

7.  Defensa de Derechos Colectivos: 

Participar en la defensa de derechos colectivos de comunidades vulnerables, abordando 

cuestiones relacionadas con el acceso a la salud, vivienda, servicios básicos y medio ambiente 

sano. 

8. Monitoreo de Políticas Públicas: 

Participar en el monitoreo y evaluación de políticas públicas relacionadas con la población 

vulnerable, abogando por cambios legales que mejoren su protección y bienestar. 

 

9.  Participación en Redes y Alianzas: 

Colaborar activamente con redes de profesionales del derecho, ONG y agencias 

gubernamentales para fortalecer la capacidad de respuesta y el apoyo legal a la población 

vulnerable. 

 

La dedicación, profesionalismo y competencia demostrados por LILLIAM GUARNIZO ROJAS 

durante su tiempo en nuestra organización han sido altamente apreciados. Le deseamos éxito 

en sus futuros cargos profesionales. 

 

Para constancia, se expide la presente certificación laboral en Florencia, a los 05 días del mes 

de febrero de 2024 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

DIANA PAOLA ROJAS CORDOBA 
Representante legal y Directora 


